
Expediente: 496/22-D2
Carátula: ACUÑA ROBERTO RAMON C/ MENORQUE HECTOR DANTE Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO X
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MENORQUE, HECTOR DANTE-DEMANDADO
20241621171 - ACUÑA, ROBERTO RAMON-ACTOR
27343276155 - PREVENCION ART, -DEMANDADO
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ACTUACIONES N°: 496/22-D2
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JUICIO: "ACUÑA, ROBERTO RAMÓN c/ MENORQUE, HÉCTOR DANTE Y OTRO s/ COBRO DE
PESOS"

EXPTE. N° 496/22-D2 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán, 22 de junio del 2023.-

1) A la aplicación del art. 310 del CPCC, supletorio, solicitada por la letrada apoderada de la
codemandada: Téngase presente para ser valorada, al vencimiento del plazo probatorio, en los
términos del art. 79 del CPL.

2) Asimismo, atento a lo peticionado y a las constancias informáticas de autos, surgiendo de las
mismas que el CORREO OCA LOG SA, no contestó el oficio requerido: LÍBRESE NUEVO OFICIO

a dicha entidad, en idénticos términos al recepcionado el 29/05/2023, haciéndose constar que se
trata de una reiteración, por lo que el informe requerido deberá ser respondido en el término de DOS

(2) DÍAS, bajo apercibimiento de lo normado por los arts. 42 del CPCC, supletorio al fuero, y 804 del
CCCN. En el oficio a confeccionarse se deberán transcribir los mencionados artículos.- RLI 496/22-D2.-

Actuación firmada en fecha 22/06/2023

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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